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  Nota verbal de fecha 31 de enero de 2017 dirigida 

al Presidente de la Asamblea General por la Misión 

Permanente de Chile ante las Naciones Unidas  
 

 

 La Misión Permanente de Chile ante las Naciones Unidas tiene el honor de 

presentar las promesas de contribuciones voluntarias del Gobierno de Chile en 

relación con su candidatura al Consejo de Derechos Humanos para el período 

2018-2020 (véase el anexo).  

 La Misión Permanente de Chile ante las Naciones Unidas solicita que la 

presente carta y su anexo se distribuyan como documento de la Asamblea General.  

 

 

 

 

  

 
 

 * A/72/50. 

http://undocs.org/sp/A/72/50
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  Anexo de la nota verbal de fecha 31 de enero de 2017 

dirigida al Presidente de la Asamblea General por la 

Misión Permanente de Chile ante las Naciones Unidas  
 

 

[Original: español] 

 

 

  Candidatura de Chile al Consejo de Derechos Humanos, 

2018–2020 
 

 

  Promesas y compromisos voluntarios presentados con arreglo a la 

resolución 60/251 de la Asamblea General 
 

 

  Introducción: presentación 
 

 

1. El Gobierno de la República de Chile tiene el honor de presentar su 

candidatura al Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 

Unidas para el período 2018-2020, para la elección que tendrá lugar en Nueva York 

durante el septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General.  

2. Esta candidatura permite reafirmar nuestro compromiso con la promoción y 

protección de los derechos humanos como eje rector del Gobierno y de sus políticas 

públicas. La promoción de la democracia, los derechos humanos y el estado de 

derecho son pilares fundamentales de la política exterior de Chile.  

3. Esta convicción nos ha llevado a ser parte en los principales tratados e 

instrumentos internacionales de derechos humanos que protegen los derechos 

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el derecho al 

desarrollo, y especialmente aquellos referidos a mujeres, niños, niñas y 

adolescentes, adultos mayores, pueblos indígenas, personas migrantes y personas 

con discapacidad.  

4. Chile ha defendido la necesidad de un sistema multilateral operativo y eficaz, 

que reconozca la interrelación profunda entre las dimensiones de paz y seguridad, el 

desarrollo sostenible y los derechos humanos. En este sentido, hemos abogado 

permanentemente por el fortalecimiento de los mecanismos multilaterales de 

promoción y protección de los derechos humanos, tanto universales como regionales. 

Chile ha jugado un papel activo en el Consejo de Derechos Humanos desde sus 

inicios, esforzándose por favorecer un enfoque constructivo y basado en el diálogo. 

Durante su participación como miembro del Consejo (2009-2011; 2011-2014), así 

como a lo largo de su participación como país observador, Chile ha promovido 

activamente la transversalización e integración de los derechos humanos, dentro y 

con el sistema multilateral, incluyendo la participación de la sociedad civil y el 

aporte de los defensores de derechos humanos. Estos principios también 

fundamentaron su participación como miembro no permanente del Consejo de 

Seguridad (2014-2015).  

5. En términos generales, y dentro de las iniciativas más importantes en el ámbito 

de derechos humanos, en los últimos años Chile ha promovido la coordinación entre 

los órganos y agencias de las Naciones Unidas; la integración de la perspectiva de 

género en el sistema multilateral; la lucha contra la discriminación e intolerancia; la 

autonomía e independencia de los procedimientos especiales y los órganos de 

http://undocs.org/sp/A/RES/60/251
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tratados para velar por la aplicación de las respectivas convenciones internacionales 

de derechos humanos y asistir a los países, así como el apoyo al examen periódico 

universal como principal mecanismo de diálogo y cooperación en materia de 

derechos humanos entre todos los países miembros de las Naciones Unidas.  

6. Con su experiencia histórica en materia de defensa de los derechos humanos, 

Chile puede marcar un sello conciliador, poniendo énfasis en la necesidad de un 

desarrollo progresivo del derecho internacional de los derechos humanos, en 

armonía con las evoluciones sociopolíticas de cada país y en el marco de las 

obligaciones internacionales.  

 

 

  Plano nacional: avances y compromisos 
 

 

  Fortalecimiento de la institucionalidad en derechos humanos 
 

 • Durante el año 2016 se creó el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. 

 • También en el año 2016 se creó la Subsecretaría de Derechos Humanos del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con el objetivo de coordinar el 

actuar del Estado en materia de derechos humanos. Dentro de sus principales 

funciones le corresponde la elaboración de un plan nacional de derechos 

humanos, el cual contendrá el diseño y la forma de implementación de las 

políticas públicas en la materia, de modo transversal, para un período de 

cuatro años, con identificación de objetivos, metas, responsables, recursos 

financieros, mecanismos de seguimiento y de evaluación de resultados.  

 • El Congreso Nacional tramita el proyecto de ley que, previa consulta indígena, 

propone la creación del Ministerio de Pueblos Indígenas y del Consejo 

Nacional y los Consejos de Pueblos Indígenas como entidad autónoma, 

representativa y participativa.  

 • Asimismo, se tramita el proyecto de ley que crea la Defensoría de los 

Derechos de la Niñez con el fin de difundir, promover y proteger los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes. 

 • El Gobierno prepara el proyecto de ley que instalará el Mecanismo Nacional 

de Prevención de la Tortura, en cumplimiento y de conformidad con el artículo 

tercero del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

 

  Inclusión, igualdad y no discriminación  
 

 • Promoción de iniciativas legales y adopción de medidas a favor de los grupos 

históricamente discriminados, entre las cuales se destacan:  

 – La decisión de enviar al Congreso Nacional un proyecto de ley de 

migraciones que reemplazará el decreto ley del año 1975, transitando desde 

una óptica de seguridad hacia un enfoque de derechos humanos.  

 – La creación del Ministerio de Pueblos Indígenas y del Consejo Nacional y 

los Consejos de Pueblos Indígenas también se inscribe en este enfoque, sin 

olvidar el desafío impostergable de reconocer constitucionalmente a los 

pueblos indígenas en el marco de la discusión de una nueva constitución 

para Chile.  
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 – En este año 2017, por primera vez las ciudadanas y ciudadanos chilenos 

residentes en el exterior podrán ejercer su derecho a sufragio.  

 – Compromiso de enviar al Congreso Nacional un proyecto de ley de 

protección integral a los derechos de la infancia y la adolescencia, 

reforzando el cumplimiento de los derechos consagrados en la Convención 

sobre los Derechos del Niño.  

 – Con el propósito de avanzar en la implementación de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible hacia una sociedad más igualitaria, se constituyó el 

Consejo Nacional para la implementación de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible.  

 

  Justicia y memoria 
 

 • Se continuará promoviendo la investigación, sanción y reparación de los 

crímenes de guerra y de lesa humanidad, en especial aquellos cometidos en el 

período comprendido del 11 de septiembre de 1973 al 10 de marzo de 1990.  

 • Se continuarán las tareas de preservación de la memoria histórica de las 

violaciones a los derechos humanos. 

 • Se continuarán los esfuerzos para modificar la justicia militar mediante un 

proceso de adecuación normativa a los estándares y obligaciones 

internacionales, principalmente a través de un nuevo código de Justicia 

Militar. Se destacan las medidas ya adoptadas para reforzar la sustracción de 

civiles y menores de edad de la competencia de los tribunales militares, tales 

como la reciente ley N° 20.968, del 22 de noviembre de 2016, sobre 

tipificación del delito de tortura y de tratos crueles, inhumanos y degradantes.  

 

  Promoción de la educación y formación en derechos humanos 

e interculturalidad 
 

 • En el marco del plan nacional de derechos humanos se promoverá la educación 

y formación en derechos humanos en los niveles de enseñanza pre-escolar, 

básica, media y superior, así como en los programas de capacitación, 

formación y perfeccionamiento de todas las autoridades y funcionarios de los 

órganos del Estado, incluidos el Ministerio Público y la Defensoría Penal 

Pública, los miembros de las Fuerzas Armadas, Carabineros, Policía de 

Investigaciones, Gendarmería y las municipalidades.  

 • Adicionalmente, en el marco de la reforma a la educación, se impulsa la 

implementación de una educación intercultural para todos los chilenos y 

chilenas que garantice la integración de contenidos sobre historia y 

cosmovisión indígena en toda la enseñanza.  

 

  Iniciativas legislativas contra la impunidad 
 

 • Proyecto de reforma constitucional que establece la imprescriptibilidad y la no 

amnistía de los crímenes de guerra, de lesa humanidad y genocidio.  

 • Proyecto de ley que adecúa la legislación penal en materia de amnistía, indulto 

y prescripción de la acción penal y la pena, de conformidad con el derecho 

internacional. 
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 • Tipificación del delito de tortura (ley N° 20.968, publicada el 22 de noviembre 

de 2016). 

 • Tramitación del proyecto de ley que tipifica el delito  de desaparición forzada 

de personas, en cumplimiento y de conformidad con la Convención 

Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 

Desapariciones Forzadas.  

 

  Plan de acción nacional de derechos humanos y empresas 
 

 • Chile se encuentra en proceso de elaborar un plan de acción nacional de 

derechos humanos y empresas con el objeto de implementar en el país los 

“Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos: puesta en 

práctica del marco de las Naciones Unidas para proteger, respetar y remediar”, 

aprobados en el Consejo de Derechos Humanos en el año 2011.  

  Plano internacional: avances y compromisos en el sistema 

universal y regional de derechos humanos 
 

 

  Sistema universal  
 

7. Chile está convencido que una cooperación más efectiva de los países con el 

sistema universal de derechos humanos, permitirá robustecer el rol preventivo de las 

Naciones Unidas en materia de derechos humanos y avanzar de una manera integral 

hacia los objetivos de paz, estabilidad y desarrollo sostenible. Por ello, Chile 

considera de gran relevancia apoyar todas las iniciativas tendientes a fortalecer el 

Consejo de Derechos Humanos y el examen periódico universal, la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, los  órganos de 

tratados, los procedimientos especiales del Consejo y la participación de las 

instituciones nacionales de derechos humanos. 

8. De esta manera, Chile seguirá promoviendo el fortalecimiento de todos estos 

mecanismos multilaterales de protección y promoción de los derechos humanos, con 

el fin de que puedan seguir apoyando a los Estados en la construcción de capacidad 

nacional y contribuyan a mejorar la situación de los derechos humanos en el terreno.  

9. Chile, que es parte en las nueve principales convenciones de derechos 

humanos actualmente en vigor en el sistema de las Naciones Unidas, reafirma su 

compromiso con la ratificación universal de todos estos instrumentos como base 

indispensable para contar con un robustecido sistema internacional de protección de 

derechos humanos.  

 

  Órganos de tratados de derechos humanos  
 

 – Misión a Chile del Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (2016).  

 – Examen del primer informe periódico de cumplimiento de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2016).  

 – Examen del cuarto informe periódico de cumplimiento del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2015).  
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 – Examen del cuarto y quinto informe periódico combinado de cumplimiento de 

la Convención sobre los Derechos del Niño y sus dos protocolos facultativos 

(2015).  

 – Examen del sexto informe periódico de cumplimiento del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos (2014). 

 – Examen del 19° al 21
er

 informe periódico combinado de cumplimiento de la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial (2013). Actual preparación del 22°-23
er

 informe 

periódico combinado.  

 – Examen del quinto y sexto informe periódico (2012) y envío del séptimo 

informe periódico (2016) de cumplimiento de la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.  

 – Examen del primer informe periódico de cumplimiento de la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares (2011). Actual preparación del segundo 

informe periódico.  

 

  Procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos  
 

 – Invitación abierta y permanente desde el año 2009.  

 – Misiones de visitas oficiales a Chile del Relator Especial sobre el derecho a la 

educación (2016); del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de 

reunión pacífica y de asociación (2015); del Relator Especial sobre la extrema 

pobreza y los derechos humanos (2015); del Grupo de Trabajo sobre la 

cuestión de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica 

(2014); del Relator Especial sobre la promoción y la protección y de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el 

terrorismo (2013); del Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o 

Involuntarias (2012).  

 – Invitaciones a procedimientos especiales para el año 2017: Relator Especial 

sobre una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho a un nivel 

de vida adecuado y sobre el derecho de no discriminación a este respecto; 

Relator Especial sobre el derecho a la alimentación; Relator Especial sobre los 

derechos de los pueblos indígenas.  

 

  Examen periódico universal 
 

 Examen periódico universal 2014: Chile aceptó prácticamente la totalidad (180 de 

185) de las recomendaciones que formularon los países participantes con ocasión del 

segundo examen periódico universal. Durante el año 2017 se presentará el informe de 

medio término relativo a la implementación de dichas recomendaciones.  

 

  Consejo de Derechos Humanos 
 

 Chile identifica y reconoce al Consejo como el principal espacio de 

cooperación, diálogo y consenso en materia de derechos humanos del sistema de las 

Naciones Unidas. Promoveremos continuar con el fortalecimiento de su 

institucionalidad y mantendremos el apoyo a su labor de prevención y protección 

ante las violaciones de derechos humanos. En este marco, Chile estima altamente 
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recomendable racionalizar los trabajos del Consejo, habida cuenta del explosivo 

crecimiento de mandatos, de la preocupante disminución de recursos para los 

trabajos de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos y del impacto de las crisis humanitarias en el mundo. Especial 

atención deberá poner el Consejo en los refugiados y desplazados producto de 

dichas crisis y en los derechos de las personas históricamente discriminadas.  

 

  Principales acciones de Chile en el sistema universal 
 

 – Cofacilitación de la resolución bienal sobre la moratoria de la pena de muerte 

en la Asamblea General (2008-2014).  

 – Promoción de las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos sobre el rol 

de la buena gobernanza en la protección y promoción de los derechos 

humanos; sobre los gobiernos locales y derechos humanos; y sobre la labor de 

la sociedad civil.  

 – Participación activa en el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas y en 

los trabajos relativos a la participación de los pueblos indígenas en órganos 

relevantes de las Naciones Unidas en materias que les interesan.  

 – Promoción de la ratificación universal de la Convención contra la Tortura, en 

el marco de la Iniciativa sobre la Convención contra la Tortura, de la cual 

Chile es miembro.  

 – Elección de Chile como miembro de la Junta Ejecutiva de la Entidad de las 

Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 

Mujeres (ONU-Mujeres), período 2017-2019.  

 – Elección de Chile como miembro de la Comisión de la Condición Jurídica y 

Social de la Mujer, período 2017-2021 

 – Apoyo de Chile al código de conducta que promueve el Grupo para la 

Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia para limitar el uso del 

veto en el Consejo de Seguridad en caso de crímenes de guerra, genocidio o 

crímenes de lesa humanidad y la declaración política sobre la suspensión del 

veto en caso de atrocidades en masa. 

 – Apoyo a la prevención del genocidio y atrocidades masivas en el ámbito de las 

Naciones Unidas y el sistema regional. Chile es miembro de la Red 

Latinoamericana para la Prevención del Genocidio y Atrocidades Masivas 

(desde el año 2012). 

 – Apoyo a la Oficina Regional para América del Sur del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en funcionamiento desde el 

año 2009.  

 

  Sistema regional  
 

 Como parte de Latinoamérica y el Caribe, Chile apoya firmemente al sistema 

regional de derechos humanos. En este sentido, Chile seguirá participando 

activamente en los órganos regionales y subregionales vinculados a los derechos 

humanos, implementará los tratados regionales respectivos y continuará cumpliendo 

las decisiones y sentencias del sistema.  

 En el marco de esta postura, Chile ha desarrollado las siguientes acciones en el 

ámbito regional de los derechos humanos:  
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 – Apoyo político y financiero al sistema interamericano de derechos humanos 

(Comisión y Corte Interamericana de Derechos Humanos): aportes 

extraordinarios y realización en Chile de la 158
a
 sesión de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (2016).  

 – Cumplimiento de decisiones y sentencias del Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos. 

 – Suscripción (junio 2015) y envío (junio 2016) al Congreso Nacional de la 

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de 

las Personas Mayores. 

 – Envío al Congreso Nacional del Protocolo de Asunción sobre el Compromiso 

con la Promoción y Protección de los Derechos Humanos del Mercado Común 

del Sur (MERCOSUR) (2016). 

 – Participación en reuniones de instancias subregionales de derechos humanos: 

Reunión de Altas Autoridades en Derechos Humanos del MERCOSUR; Grupo de 

Alto Nivel sobre Derechos Humanos de la Unión de Naciones Suramericanas 

(UNASUR); Red Intergubernamental Iberoamericana de Cooperación Técnica.  

 – Participación en la aprobación de la Declaración Americana sobre los  

Derechos de los Pueblos Indígenas (junio 2016).  

 – Misión a Chile del Relator Especial para la Libertad de Expresión de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos (junio 2016).  

 – Sesión en Chile del Comité para la Eliminación de la Discriminación a 

Personas con Discapacidad de la Organización de Estados Americanos (2016).  

 


